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¿Cómo administrar los 
Catálogos Auxiliares? 

 

Los Catálogos Auxiliares son una lista de datos que se relacionan con las cuentas 

contables, esto permite al Sujeto Obligado* registrar sus ingresos y gastos a través de 

las pólizas.  

Los catálogos se clasifican en: 

 Personas, integrada por Militantes, Simpatizantes y REPAP. 

 Cuentas por pagar contiene los auxiliares de Proveedores y Acreedores 

diversos. 

 Cuentas por cobrar, conformada por Deudores diversos, Cuotas estatutarias, 

Gastos por comprobar, Viáticos por comprobar y Préstamos al personal. 

 Otros ingresos y gastos 

Captura  

a. Registro uno a uno 

En el  menú de sistemas, selecciona el módulo Administración.  

 

Figura 1.0 Menú de sistemas 

Nota: 

* El término Sujeto Obligado se refiere a los Partidos Políticos, Aspirantes, Precandidatos, 

Candidatos y Candidatos Independientes.  



 
 

 Sistema Integral de Fiscalización 2.0 
 
 

5 de 12 

 

 

 

 

Del módulo de Catálogos, elige la opción Catálogos Auxiliares. 

 

Figura 2.0 Módulo Catálogos: Catálogos Auxiliares 

 

Escoge la clasificación y Catálogo Auxiliar en el que agregarás los nuevos registros.  

 

Figura 3.0 Clasificación y Catálogos Auxiliares 

 

 

 

 

 

 

Nota: 

Los usuarios que tienen permisos para capturar registros son: el Administrador Sujeto 

Obligado, el Responsable de Finanzas, el Aspirante y el Candidato Independiente.  
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Se mostrarán los campos del registro, estos pueden variar según el catálogo 

elegido.  

 

Figura 3.1 Registro uno a uno 

1) Captura los datos que te solicitan. Los campos marcados con * son 

requeridos. 

2) Presiona Aceptar para guardar los cambios. Posteriormente, se mostrará un 

mensaje que confirma el éxito de la captura. 

b. Carga por Lotes 

Te permite subir varios registros a los catálogos a través de un archivo de carga 

masiva.  

Del módulo de Catálogos, elige la opción Carga por Lotes Auxiliares. 

 

1 

2 

Figura 4.0 Módulo Catálogos: Carga por Lotes Auxiliares 
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Selecciona los datos que te solicitan. 

 

Figura 5.0 Carga masiva de registros 

1) En el campo proceso, elige la opción Precampaña/Campaña/Ordinario 

2) Selecciona la Categoría y el Catálogo auxiliar de tu interés.  

3) Descarga la macro ayuda, para que captures los registros que deseas 

agregar al catálogo. Si tienes dudas con el llenado del archivo, consulta la 

guía de uso. 

4) Presiona Examinar para localizar el archivo de carga masiva, el cual se 

encuentra en la siguiente ruta de tu equipo: C:SIF/archivo.csv. Al subirlo en 

el sistema, se mostrará una notificación de validación. 

5) Presiona el botón Aceptar para guardar la información.  

Nota: 

El sistema procesará los registros del archivo; puedes continuar con tus actividades y 

posteriormente consultarlos.  

 

1 

2 
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Verifica que la carga del archivo se realizó correctamente. En el menú de tareas, 

escoge la opción Consultar. 

 

Figura 6.0 Menú de tareas: Consultar 

 

Elige los datos solicitados para revisar el estatus de la carga masiva.

 

Figura 7.0 Lista de archivos procesados  
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1) Selecciona el Proceso, la Categoría y el Catálogo Auxiliar que deseas 

consultar. 

2) En la columna Estatus y Causas de error, revisa los detalles de la carga. 

3) Si requieres un reporte de los archivos procesados, presiona Aceptar. 

Consulta 

Del módulo de Catálogos, selecciona la opción Catálogos Auxiliares. 

 

Figura 8.0 Módulo Catálogos: Catálogos Auxiliares 

Del menú de tareas, elige la opción Consultar. 

 

Figura 9.0 Menús de tareas: Consultar 

Nota: 

Los usuarios que tienen permisos para consultar los catálogos son: el Administrador Sujeto 

Obligado, el Capturista, el Responsable de Finanzas, el Aspirante y el Candidato Independiente.  
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Escoge la clasificación y Catálogo Auxiliar que deseas consultar.  

 

Figura 10.0 Clasificación de Catálogos Auxiliares 

Se mostrarán los registros del catálogo con las siguientes opciones: 

 

Figura 10.1 Registros del catálogo 

1) Revisa el detalle de los datos capturados a través del botón Desplegar. 

1 
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2) Si requieres descargar los registros, selecciona el formato del reporte y 

presiona Aceptar. 

Modifica 

Del menú de tareas, selecciona la opción Modificar. 

 

Figura 11.0 Menú de tareas: Modificar 

 

Elige la clasificación y el Catálogo Auxiliar. 

 

Figura 12.0 Clasificación de catálogos 

 

Nota: 

Los usuarios que tienen permisos para modificar los registros son: el Administrador Sujeto 

Obligado, el Responsable de Finanzas, el Aspirante y el Candidato Independiente.  
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Se muestran los registros del catálogo con las siguientes acciones: modificar, 

cancelar y activar. 

 

Figura 12.1 Acciones en los registros del catálogo 

1) Te permite modificar los datos que capturaste. Recuerda que hay datos que 

no pueden ser actualizados, por ejemplo el RFC. 

2) Al cancelar los registros se mostrarán con estatus Inactivo y la fecha efectiva 

de baja.  

3) Activa los registros que han sido cancelados. 
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